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SERIE 73. TEGUCIGALPA, E:\ERO o DE IS9L XÚ.MERO 722. 

PODER EJECC7TIVO. 1' r2 y feiiz. Para es~o;; fn('s caent:> de i\nte~ 
1 mano Ccsta-Ric:i. cor: h '~,'io;;:l. ' decidid:a 

PODER LJEC'CTIYO. 1 1 cooperací6o de ,-uemo Gohierno. • ·. 

jo;IU!\.JA.RIO. 

t RELACIONES EXTERIORES.! l'ermit¡dme, S¿üo:-, q:Je a.r..~e ... ,fo conde.ir 
REL~CtlOPXl.E~ EXt T~R~ORd ECS --:~R~pción dd :m-

1
r os tribute el ho:nenaje d;; mis r€-spet,1¡:, "' 

nLS ro en1po encuno e os .... - 1ca. !!ECEPCI6x DEL lHXISTl!.0 Pt.E::-1POTE:-;-CI.UUO , • - ' • - • 
GOBER:SA.CIO:S.-Xómina de Jos Señores Diputa-! nE COSTA-JUCA.. qne, a. los de mi Gob1e::no "5" <1e m;s conc111d.a-

dos últimamente elect~s en•los pueblos de ia Re-! danos, aaa. mis pa.rticu!:':.r<'s votoi- por vaes-
pública, e:i nrtud del Decreto. ug'..slatirn de 111 E! 30 del mes recién pa~ado fué re~ibido en tro bien personal y por h f.,Jicid::.•1 de Ho!!-
de Marzo <!e 1889. ' 1 a-.;diencia oficial, por el Señor- Pr-eRidente de la dnras.. 

L"\STRL"CCIOS P~LIC~--:-..\.cmrdo en q~e $(:le· República, el Señor Doctor Don ~edro Pé- El &.ñor Pte;;id.,nte de la República, cozi-
vanta la pen:i de correccmn impuesta il los JÓ•em:s r~z Zeled6n Enviarlo Extraordinario v M.i- teetó ea Jos térmi no;i sigui ~ntes: 
José ~!aria Lardizába1 '"Carlos An-üero 'dispo- - p .' · · G · 

. d 1 ·, d fi d." mstro lempotenc1ano del ob1erno de Cos- Sd°oR Mn;rsTE.O: 
men 0 que se es someta a examen e n e curso. ta-Rica. 

Asistieron al acto, Jos Magistrados de la 
JS"CTICI.!..-.A.cuerdo en que se da por reno•ada la 

caución hipotecarla al Licenciado Don Pedro J. 
Bustillo, á fu¡ de que ejerzaelnotariado.-Acuer- Corte Suprema de Justicia, los individuos del 
do en que se dispensa la publicación de edictos á 

1 

Consejo de Instrucción Pública, los del clans
José ~laria Zeh1ya y Garay y J. Antonia )fart!- trn universitario, los principales funcionarios 
nez Antúnez, de Juticalpa. departamentales y algunos caballeros distio-

BACIEXDA.-Acuerdo mandando pllgar al Doctor J guidos, naturales y extranjeros. 
Don Rafael Ah-a~o_._1a suma de quin~ mil~- El discurso pronunciado por el St'Iior M:
sos.-Ac~erdo ~mitle!ldole la renuncia al_ Lic. n!stro de Costa-Rica, al poner E:n manos del 
Don .Bemto Fernandez, y nombrando sustituto. J ,, d H d ¡ 6 f d l S"'-. . e.e e on ar~~, a c:;rt~ aut gra a e " 

FOMETIO.-Acuercl~-que concede hcenc1a a.1 tele- iio-r Presidente Je aquella República, es como 
grafista Don Abe,mo Bueso.-Acuerdo que a
prueba el presupuesto de la oficina telegr.itica de sigue: 
Concepción de Maria, depnrta.I:Jento de Cholute- S~o& P&ESIDE~TE: 
ca.-Acuerdo que nombra á Don Tomás Soto. A
yudante de la Direcció.a General de Correos y Ad
ministración de este departamento.-Acuerdo que 
autoriza á )!r. Jacob P. Imbo<l_,en, para ejercer el 
cargo de apoderado de la sociedad titulada "The 
New Glliyabilfas, Limited," de Londres.-.!.cuer· 
do que ampara la zona mineral de San Martín, 
concedida i"i los Señores Baker & Beyer, en el de
partamento de Choluteca.-Acuerdo que concede 
una prórroga y comisiona al Agrimensor Don lra
nuel E. Vá.squez, para que mida una zona mine
ral.-.!.cuerdo que aprueba el presupuesto de gas
tos para la reoonstrúccióo de la casa nacio!!al de 
Gracias.-Acuerdo que sub•enciona la construc
ción del presidio de Ja ciudad de Gracias.-A
cuerdo que renueva por un año la subvención o
torga&. i los Señcres De Leon & Alger, por el 
-servicio postal y de vapores entre Puerto Cortés, 
Belice y Xew-Orleans.-.!cuerdo que deroga 1 
arfa ulo 2. 0 del de :; de Febrero de 1$90. · 

Tengo la honra de poner en vuestras ma
nos la carta de gabinete que me acredita en 
el carácter de Enviado Extraordinario y .Mi
n~stro P:enipotencia.rio de Costa-Rica cerca 
de vuestro ilustrado Gobierno. 

Por extrerno grato me es traeros el afec
tuoso saludo del Presidente de Costa-Rica, 
y significaros los votos q11e tanto é! com~ el 
p:;.eblo costarricense ha.e.ro por vuestra ven~ 

tura. y la del esforuiio pueblo cuyos desti
nos dignamente dirigís. 

Al acreditar mi Gobierno Ja Legaci6n 1le 
que estoy encargado, h1 tenido ante todo en 
n:ira enviaros por meJio de el!a su cougra.tn
laci6n sincera por el esp~éndido triunfo que 
acabáis de obtener eo la dara aunque breve 
prueba á. que el ord~n y las iostitaciones de 

GCERRA..-.!.cuerdo resoh-iendo de conformi<bd est'I. bella sección de Cer.t:-o-América se vie· 
una solicitud del Gener:il Don Ramón llendizá. ron sometidos. 
ba.lJ --.!

1
eierdo.Jm:r1ddanddo ~.ir á Don B~gido j Objeto de esta Legación, 9. más del expues-

uanes a c:ui.u a.... e oscientos pesos.-.::..cuer· . . 
do en q!le ~ m'.li:da pag-.ir al Teuie<-tc Don RQ-- I t~, es proeu_rar el robu~t;-c!m;eoto d: las c?r-
sendo Yareh R. Ja suoa de $ :?1;.;;Q.-Ac:.zerdo I diales rela.c1ones qne felizmente ex1stt-n en
en que se: m=Jan P:S"ll!' á. Don Rafa.el .!.!-rar-d.Cio tre Cosu-aica y Hondnra!>, lo mi!';mo que li. 
Peñ:i, C:n:u-.:n!:l y dos ~s.-~cu:!rJ0 m.:i.ndan· 1 unifieaeión y :ifiannmiento de los prin<:ip_io$ 
do ~g-ar a Don Constsnti:::o )ú,do:is.do lll. suma fc.ndamectale:1 del Derecho Público centro-
de ;e:nte • do;; pesos.-3..cuerdo confiriendo et . . • . 
g?ll.do de ·Teniente Coro!lel al Com:ui~te 2 e¡ amer:cano, como medio .odo ello de aprnx1-
Don ~e ~fatute.-.\.c!lcrdo e:i que se confiere m:u cuanto s.:>a ~:i.b~e el momtato en que ha
al Coronel DoI!. .!n~on:o Ló!)ez, el !!T8.d<> de Ge- , >:?.D de cocfondtl"SE' en et--trecho abrazo laé 
neral de B!"igsd.3. . " l di.:gregadas seccione$ de la a!ltigua patria, 

A VISOS OF!\'I.!.LE::. 1 p:inl formar ana sola r.sci.5n grandP, p:-ósp<-

Es un motivo de plácemes para mi Gobierno 
vuestra presencia en e.s:ta. Ca.p:tal, e~ calidad 
de Envía.fo Extra.ordinario y Min:,:tro Pleni
potenciario de aria nación amiga y herm.an-"1 
como lo es la República de Costa-Rica. Tan
to mayor es el placer con qae os reciben m:. 
Gobierno y ei país, caaoto qne, por la. 'Vez 
primera, Costa-Rica eovfa á II.)!:iduras un 

Representante diplomático; y, p:!"!"it coltllo de 
satisfacci6n, os en\"fa á '"º"• en quien me 
complazco en reconocer merecimientos 't" 

prendas personales de tal \alía, q•ie realzan y 
encarecen •uestro ele-rado encargo. 

Sobremanera estimo el sa!uJo afectuoso 
que me tratis de parte del digr:o Gobernante 
de Costa-R:ca, lo mismo que hs e:i::pi:esiones 
de benevolencia que, en su nombre y en el del 
pueblo costarricense acabá;s de pronunciar 
respecto de mi persona y re:>pecto de Hondu
ras. Debt'.:is creer, Señor .Ministro, que, en 
uni6n de m:s COl!ciuda:!ano;;, ("Orrei:pondo, 
con creces, los votos de gener0~a simpatía. 
que hab~is expresado. 

O;; dcy las más sinceras t:: intimas gracias 
por las expresi>as fra..es de oongratula.ción 
que me dirigís en nombre de vue!';tro Gobier
no por el pronto resubl~imiento del orden y 
el triunfo de las instituciones q•1.< sufriero:c;. 
rudo ataqne en los díae de la rehe!ión que es
talló en esta Capital el S de Xo~iembre últi
mo. Et pueblo hondurt::ño, Sefio:- ~Iir.istro, 

es el \'erdaderamente acreedor §. uni~ersal 

elogio, por la presteza y decisión con qne a
cudió en apoyo de la autoridad leg\'.tima y e!l 
dt-fem•a de las instituciones (¡:te l.: g:u-antiza:r. 
sus deret·b.os y lihe>rtatles. 

\ eo complacido que es uno do:! los objetos 
de \·uestra. misión, el procur3r qt:.<= se coifi
q~e:'I y afian~en los ¡>rincipios fondam::!ntales 
del D.m:ch,) Público centrn-:unerlC2.!lO, como 
medio pre1imiaar para la recon~t;-:¡cción de la 
antigua p:itria. Tal debe ser <:l coostacte 
anhelo dtl pa•rioti,,;m() ilu~•r:iJo. Costa-Ri-
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-ca, al enria.ros cerca de mi Gobierno, ~ni
guiendo, entre otr05', e~ fin tan loable, reve
la comprender los verda<l.,oros y permanentes 
intereses de Centr.>-Arnéric~, qne estriban en 
sn indisoluble nnión y en el mantenirn.ient.o 
de la paz geceraL 
~ ~guro, Señor ~lini.•tro, qne enoontr:i

::éis NJ mi Gobierno la más e!1pontár.ea defe
rencia para el logro de la misión confiada á 
vu~tro celo y á. \"uestrcs sentimientos de 
eentro-3mericanismo, y que procuraré haceros 
grata \"Uestra perrn.a!lencia entre nosotro~, la 

-eaal contribuirá, grandemente, á consolidar 
la perfecta. inteligencia y amistad que e~is
ten entre Ho-nduras y Co:!ta-Riea, q:le es otro 
de Jos importante<J objetos de vuestro alto 
.cometido: 

Me siento por t<>do extremo lisonjeado con 
las últimas palabras de vuestro discurso, tan 
llenas de bondad para mi país y para mí. Re
cibid en cambio, Señor Ministro, la expresi6n 
de naei>tra cordial bienvenida. 

GOBERNACION. 
NOMINA de los Señores IHputaaos últi

mamente electos en los pueblos ie la Repú 
bliea, en vi1tud del Decreto Legiglati'l)O de 
11 d,e Marzo de 1889. 

DEPARTAllE:XTO DE TEGi;CIGALPA. 

Propietario:-Licencia.do Don Dionisío Gu
t1érrez. 

DEPARTA3U!:XTO DE COl!AYAGt;A. 

CENTRO-AM~RIVA. 

DEPART.UU!:S"J'O Dlt l:STI:BCCA. 

Propietario:-Don :lfargarito L6pez. 
Sapientes:-Don Joaquín Tn>j? y Licenciado 

Don Ana..qtasio Cabrera. 

DEP..\.RTAlfE~"TO D8 LAS ISLAS DE L..\. BAlllA. 

Propietario:-Don J esú~ Qair611. 

Tegucigalp21, Diciembre de 1890. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Acuerdo en que se levanta. la pena de correoción im· 

puesta á los jóvenes José Maria Lardizábal y 
Carlos .!.gilero, y disponiendo que se les someUl. á. 
exámenes de ñn de curso. 

SECRETARÍA DE ESTA.DO E~ l!:L DE:";P.ACHO DE 

I:s'STR.UCCIO:S P'C'BLICA. • 

Tegucigalpa, Enero Le de 1891. 

Tomada en consideración· la solicitud en 
que los j6veoes José Maria Lardizá.bal y 
Carlos Agüero, manifestando haber sido ex
pulsados, por vía de pena, del Instituto Na
cional, sacción l.ª, piden se les levante Ja pe
na, se les rehabilite como cursantes Je dicho 
Establecimiento y Re les permita hacer los 
exámenes de fin de corso, correspondiente& al 
año pr6ximo pasado, para no perder ese tiem
po, y poder iniciar nuevos ei;tudios en el cur
so qne comenzará en Febrero pr6x:imo entran
te; y atendiendo á la edad de los expresados 
j6venes y á qoe han dado maestras de correc
ción, prometiendo en lo sucesivo, observar 
una conducta enteramente correcta; el Pre
sidente 

Propietario:-Don Francisco Alvarado. ACUERDA: 

Saplentes:-Licenciado Don Con~tantino Va- Le .. ·antar á los expresados j6venes la pena 
!enznela y Don Pedro A- .Meda!. de expulsión que se les impuso; qae se 1es 

admita. nuevamente en el Establecimiento de DltPARTAll&XTO DX SA~"TA B.ÍRB.ARA. 

Propietarios:-Doetor Don Miguel Paz y 
Don Cándido Carrasco. 

Suplente:-Licencia.do Don Jesús Avilé:i. 

DEPARTA.llEXTO DE GRACIAS. 

Propietario:-Doctor Don Rodolfo Pineda. 
Suptente:-Don Jnlián Hernández. 

DE.I'ABTA:l!EXTO DE YORO. 

Propietarios:-Don Juan Ferrera, Don Jnsti
niano Funes y Coronel Don Luis Mejía. 

Suplente:-Licer>ciado Don Adolfo Mara
diaga. 

DEPARTA.llE:STO DE COPA... ..... 

que se hace ref P.rencia; y que el Director del 
Instituto, no obstante haber pasado el tiem
po de los exámenes anua.le11, los someta. á. los 
que debieron haber he~ho el año pr6ximo pa
llado; de modo que, no tengan iuconvi>niente 
para ingresar al curso del presente a.fio.-Co
muníq uese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.Alvarado. 

JUSTICIA. 
A.cuerdo en que se da Por renovada la cauciou hiPo· 

timonio de la referida escritura al Tribunal 
Superior de Cuentas para los fines de 1ey.
Comuníqnese y rE>gístrese. 

Rubricad..> por el Sei!or Presiden~e. 
Alvarado. 

Acuerdo en que se dispensa la publicacíon de edictos 
á Jesé .llana Zelaya y Garay y J. Antonia Mar
tínez .!.ntúnez. de Jnticalpa. 

SECRETARÍA. DE ESTADO E~ EL DRSPACHO DE 
.n:sTICIA. 

T.,.gucigalpa, Enero 5 de 1891. 

Atend:endo á los mot:vos expue~tos por 
Don Joeé ~Iaría Z~laya. y Garay, vecino de 
Juticalpa, par:.. pedir di~pensa <le b pnblica
ci6o de edicto~, á E:Í<:cto de contraer matrimo
ni<J ciYil co, la Señorita J. Antonia 1Iartfnez 
y Antúnes, del rui,;mo \•ecinliario; el Presi
<iente 

ACCEROA.; 

l. º-Concederle Ja' gracia. que so~kit11; y 
2.0-Q11e entere en la. .Ad11f!nistraeión de 

Rentas del departamento de Olancbo la. sull13 
de cinco pesoti.-Comuoíquese y regístrese. 

R•lbricado por el Señor Presidente. 

Alvart..do. 

HACIENDA. 
.A.cuerdo mandando pagar al Doctor Don 'Rafael Al· 

varado, la suma de quince mil pesos. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DS:Sf'ACf!O DB 

llA.CIE~DA. 

Tf!gucigalpa, Diciembre 31 de 1890. 

En atención á Jos importantes servicios qu.e 
ha. prestado al país el Señor Ministro de J u.s
tieia é Instrucci6n Pública, Doctor Don Ra
fael Alvarado; y á quE>, no es justo que sufra 
la exacción ilegal que le hizo pagar el Gene
ral Sá.nchez, durante la sublevación de No
viembre último, en rescate de la l"ida de su 
hijo, el Licenciado Rafael Ah·arado Guerre
ro; el Gobierno 

ACCERDA: 

Que la. Dirección General de RentlS, en-

! 
tregue al Señor .Ministro Al varado, la snma 
de quince mil pesof', á. que ascendió la exac
ción aludida.-ComurJíquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor PresidE>r.te. 
Meiial. 

Suplentes:-D<><:tor Don Daniel Cobos y Lí
eenciado Don Basilio Chac6n. 

iecaria al Licenciado Don Pedro J. Bustillo, ¿ Acuerdo admitiéndole La renuncia"al Licenciado Don 

DEP.ARTAllE:STO D.IC LA PAZ. 

Propietarios :-Doctor Don Jesús Ben daña, 
Licenciado Don Mariano Vásquez y Don 
Apolinario Flores. 

DEJ'.A.RTAll~"TO Dlll. J'.t.RA.iso. 

PropietariQS:-Don :Yónico Córdoba. 
Suplentes;-Doctor Don Joaqaín Diaz y Don 

Daniel Fortín. 

bEFAET..ü{~"TO t>l!: <>t.A:SCH(). 

Propietarios:-Licenciado Don Joaquín Sot0 
y Bachiller Don Tonbio Zelaya. 

Suplente;-.,- Don Miguel Gnillén. 

DEP..utrAllE:XTO DE CHOLCTECA. 

Propiet.ario:-Bachiller Don Jo:.é liaría Co
nales. 

ñu de que ejerza el notariado. Bez:ito Fernández, y nombrando sustituto. 

SEC2ET.A.&Í.A. IlB ESTA.DO EN EL DESPACHO DB i:ECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACRO"°DB 

.1CSTICI.A.. 

Tegucigalpa, Eriero 5 de 1891. 

Tomada en consider!lci6n la solicitad en 
qne el Señor Abogado Don Pedro J. Bnstillo, 
presentardo nueva canción para ejercer el 
Xotariado, pide se le dé por renova<la dicha 
canción á efecto de continuar ejerciendo las 
funcionE>s de tal; y atendi.:11do á. que la t'f"
critura pre1>entad& por c:I solicitante reune las 
condiciones de la ley, de acuerdo con el pare
cer fiscal, el Presidente 

A.CC'ERl>A: 

Dar por renovada la caución en ref.:renci.a 
y que el S.:.ñor Bustillo continúe en el ejerci~ 
cio del Notariado; debier::do rem~tirse el tes-

HACXEXDA... 

Tegucigalpa, l.º de :&1ero de 1891. 

Siendo justas las causas en que se a.poya el 
Sdior Licenciado Don Benito Fernández, ~ 
ra h.lcer dimisión· del puesto de Contador 2.0 

de la Oficina General de Cuentas; el Gobieno 

A C\:ERI>A.: 

J .º-Admitirla; dand<> las graciáS al&ñor 
Fcrnández por los sen·icios que ha presta
do; y 

2. 0-Nombrar para sustituirle al Señor Li
cenciado Don :\lanuel Montei:.-C:omaníquese 
y regístrese. 

Rubricadcl por el Stñor Presidente. 
Xdsl. 
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FOMENTO. 
,Acoerdo que concede licencia al tele,,,"'!'8.fista Don A

beli!io Bueno. 

i!ECJtETARÍA DE ESTADO E~ EL !>ESPA.CBO DE 
Fo~--ro. 

Tegucigalpa, Diciembre 29 de 1890. 

Vista la anterior solicitud y el infor01e del 
Director General de Telégrafos, el Presidente 

AC"C"EROA.: 

Conceder á Don Abelino Bueno, telegrafis
ta de P•te?to Cortés, tres meses de licencia 
-que solicita, dthiE>ndo go2.ar de sueldo du
rante un me!'.-Comunfque!'e y regístrese_ 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Por er.fermedad d~J Señor Secretario, el 
-Oficial Mayor, 

Julio César Dur{m. 

-A.cuerdo que aprueba el presupuesto de la oficina 
telegritica de Concepción de ~faña, departamen· 
to de Choluteca. 

-SECRETARÍA DE ESTA.DO :E;~ EL DESPACHO DE 

FO:UE~TO. 

Tegucigalpa, Diciembre 31 de 1890. 

El Presidente 

ACUERDA.: 

Aprobar el presupuesto formado por -:l Di
rector General de Telégrafos para la nueva 
~fl.cina telegráfica establecida el 28 del ·co
rriente, en Concepción de María, departa
·mento de Choluteca, así: 
'Telegrafista, al mes ........ _ .......... i :rn 
Dos celadores de línea, á $ 10 cada uno. 20 

-Oartero ..................... _. -··.... 3 

REPlJBLICA DE HONDURAS.. 

.A.cnerdo que autoriu á llr. Jaeob P . .Imbnden, par& 

ejercer el cargo de apoderado de Ja sociedad ti
tulada "The:X-ew Gtl!lyabillas Limited," dt. Lon
dres. 

SECRETARÍA DE ESTA.DO ~EL DESPACHO D1' 

FOllllXTO. 

Tegucigalpa, .Diciembre 31 de 1890. 

Vista !a anterior solicitud; y considerando: 
que el peticionario ha exhibido, debidamen
te legalizados, los doeamentos que acreditan 
sn nombramiento; por tanto, el Presidente 

AC'C'E&DA: 

Autorizar á Mr. Jacob P. Imboden para 
qae pueda ejercer el cargo de apoderado de 
"The New Guayabilla;o, Limited," sociedad 
anónim.1. organizada é incorporada. en Lon
dre!', bajo las leyes de Inglaterra.-Comuní
quese y reg1strese_ 

Rubricado por el Seíí.or Presidente. 

Por enfermedad del Señor Secretario, el 
Oficial Mayor, 

Julio C~ar Dur6n. 

Acuerdo que ampara la zona mineral de San Martín, 
concedida á les Señores Baker &: Bever, en el 
departamento de Choluteca. • 

SECRETARÍA DE ESTA.DO E~ EL DESP.A..::HO DB 

FO:lilE:STO. 

Tegucigalpa, Diciembre 31 de l 890. 

Con presencia de la solicitud en que Mr. 
Charles D. Beyer, pide ae le releve, á :perpe
tuidad, de la obligaci6n de pagar las anua
lidades de quinientos pesot>, á. que se refiere 
E:l acuerdo de 2 de Agosto de 1887, que con
cede a los Señore!J Baker & Beya, una zona 
mineral en San Martín, departamento de Cho
luteca; y se declare además amparada dicha 

Escritorio ............. _ ....... _ .... _ a zona, con la ejecución de los trabajos mine
ros prescrito11 por el ·Código de Minería; el 
Presidente Total .........•.......... $ 56 

-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado po:- el Señor Presidente. 

Por enfermedad del Señor ~ecretarfo, el 
Oficial Mayor, 

Julio César Dur6n. 

.Ai:uerdo que nombra á Don Tomás Sot-0, Ayudante 
de la Dirección General de Correos y de la Ad-
ministración de ~te departamenro. 

ACL""ERDA: 

l. 0-Que la Direcci6a General de Rentas, 
por cuenta del Gobierno, pague á. la escuela 
pública de la aldea de San Martín y al Hos
pital General de la República, las anualida
des que debe sa~isfacer Mr. Beyer y á. que 
se refiere el acuerdo citado; recompenli& que 
se hace á. los servicios prestados por el con
cesionario, durante la última campaña; y 

2. 0 -Rét>olver de confonniJad el otro e::t-

SECJtET-6.RÍ.a. DE EST.!.DO EX EL DESPACHO DE tremo de la. expresada solicitnd.-Comuní-
:F():li{JC,'T(). qne@e y regístrese. 

Tegucigalpa, Diciembre 31 de 1890. Robricado por el Señor Pre11idente. 

Vista la nota que antecede, el Presidente Por enfermedad del Sl'ñor Secretari<>, el 

Nombrará. Don Tomái. Soto, Ayudante de 
la Dire<:ci6n Gener:il de C-0rn os y de la Ad
ministración de este dep<artameoto, _con el 
sueldo de ley, en sustitución de Don Juan C. 
Padilla, qait>h dt-jó <le pr~tar sns senicios 
-el 27 del actnal.-Comuníqnef'e y rE>gÍ,..trel'e. 

Rub1icado ¡::or el S.:.ñw Presidente. 

Por enfermedad del St-ñor 8.!cretario, f-1 
Oficial llayor, 

Julio César .Durón. 

Oficial :Mayor; 

JuUo Cé.sar .Dur6n. 

.!.cuerdo que concede una prórroga y comisiona al A
grimensor Don Manuel E. Viisquez para qae mi
da una zona mineral. 

SECEETARÍA DE ESTADO ES E.L D!:SPACBO DE 
l"O:lllB:::.""TO. 

Tegudgalpo, En.ero 2 <k 1891. 

Vil'ta la anterior solicitud, y atendiendo á 
qae i;oo jllSUs la.s ra:r;·>IM';S en que se apoya; 
por tanto, el Presidente 

3 

A.ct:ERDA: 

L º-Prorrogar por seis meses, á partir del 
12 de Octubre del año recién pasado, el tér
mino para medir la zona mineral otorg:Wa el 
12 de Abril á :Mr. W"illiam Hodding, en jnrls-
dicei6n de Jnticalpa, departamento de Ola.o
cho; y 

2.0-Comisicnar al .Agrimensor Don Ma
nuel E. Vásquez para que, con sujeción á las 
leyes de la materia. y al acuerdo de coneesión, 
mensr.re la relacionada zona y levante de 8128 

oper~ciones una acta y plano que elevará al 
Gobieroo.-Comuoiquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor PrE-sidente. 
Pla11as. 

Acuerdo que aprueba el presupuesro de gastos para 
la reconstrucción de la casa nacional de Gracias. 

SECRETARIA. DE ESTA.DO E:> EL DESPACHO DE 

FOME:\"TO-

Tegucigalpa, 3 de Enero de 1891. 
El Presidente 

ACl:"ERDA: 

l. º-Aprobar el presupuesto de ga!lté/e con 
valor de $ 2.117.75 formado para la recons
trucción de la casa nacional de Gracia.a, y 
terminación de otro edificio público constrní
do eo la misma ciudad; y 

2. º-Disponer que la Direcci6n Ge!'.'eral de 
Rentas, por medio de la Administración del 
departamento de Gracias, satisfaga el valor 
de dicho presnpu~sto, de conformidad con 
las planillas que le presente el Gobernador 
Político.-Comuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plan ag. 

Acuerdo que subvenciona la construcción del presidio 
de la ciudad de Gracias. 

SECRETARIA DE ESTADO EY EL Dl!!SPACl:IO DE 

FO:!ICE~"TO. 

Tegucigalpa, Enero 3 de 1891. 
El Gobinno 

AC-C ltltDA ; 

1.0-Contribuir con la suma de tres mil 
ciento OCMnta y siete pesos diez y nue11e cen
ta'lJos, para la construcci6u del presidio de 
Gracias, cantidad oon que se completa el to
tal de siete mil peso!', en que ha sido presu
puesta aquella obra ; y 

2. 0-El Director General de Rentas, por 
medio del Administrador respectivo, pagará 
al Gobernador Político de aqnel departam~
to la sama indicada, de conformidad coo las 
planillas de gastos que le vayan presentando. 
-Comuníquese y regístrese_ 

Rubricado por el &ñor Presidente.. 
PZana&-

.A.cuerdo que renueva por un año la subvención otor
gada a los &mores Dé León & .A.lger, por el ser-
vicio postal ; de vapores entre Puerto Cortés, Be
lice y Xew--Orleus. 

SECRETAlUA DE ESTADO E:s' EL DESP-6.CBO D:S 
FO:lilE~"TO. 

Tegucigalpa, En.ero 3 de 1891. 

Vista la ~olicitad que antecede, el Presi
dente 

-6.Cti ERDA: 

Renovar por un año, á partir del .5 de Fe
brero> pr6ximo en adelante, la subvención 
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del caso, con moth·o de que dichos libros se 
venden en la. Administra.ci6n para que no se 
desmerezcan en los trasportes y aún por et 
uso indebido que pueda hacerse de ellos en 
otra oficina. Con verdadero aprecio me sus 
cribo de '(;'d. atento seguro servidor, 

• SA.Lo:ir6x 01m6~ .e.z. 

Yoro, Diciembre 14 de 1 ti.S9. 

Señor Minist'ro de Hacienda.-Tegucigalpa. 

Tengo la honra de dar á U d. el informe 
de ley, correspondiente al mes de Xoviembre 
recién pasado. 

El movimiento de caja ascendi6 á cinco 
mi~ doscientos ochenta y nueve pesos treiñta 
y dos centavos ($ !>.289.32), inclusi\•e mil 
trescientos veinte y nueve pesos cincuenta 
centa\"os (S 1.329.50) que envió á. esta Ofici
na el Señor Director General de Rentas para. 
el pago de las listas ci'ril y militar de esta 
Sección. 

El ingreso real, 6 sea el producto verda.ie· 
ro de las varias rentas habido en Octnbre, se 
elev6 á la suma de tres mil setecientos trein
ta pesos veintitrés y cinco octavos centavos 
<* 3.730.23~)~ y el obtenido en Noviembre, á 

::. que 1i1e contrae el presente infonne, á tre11 mil 
no\"'eeientos cincuenta y nueve pesos ochenta 
y dos centavos ($ 3.959.SZ), resaltando de la 
compara.ei6n respectiva, do;;cientos veinte y 
nueve pesos cincuenta y ocho y tres octavos 
eentav<»i ($ 229.58~) en fa:vor del último mes 
relaeíonado. 

Los gastos ordinarios y extraordinarios que 
tuvieron lugar, fueron cubiertos con la re
gularid&d acostumbrad~ habiéndose renii· 
tido, oportunamente, á. la Dirección del Ra
mo, en numerario, billetes de Banco y 
comprobantes de pago, la cantidad de tres 

· mil ciento doce pesos doce y dos octavos 
centavos ($ 3.112.12-i), para cubrirlos sueldos 
devengados, pagar el valor correspondiente 
á contratistas y ayudar á 1as erogaciones de 
carácter nacional. 

Este dep6sito central, lo mi~mo que los sa
cnrsales, han tenich> las especies necesarias 
para atender los pedidos de l_os agentes fisca
les del Pepartamento. 

Están en tramitación los expedientes de 
!as Lajitall, denunciado por el Presbítero 
Don Daniel Qairés; La Pita, por Don J 11an 
Ferrera y Vargas; Las Lomas, por el Gene
ral Don Ponciano Leiva; Picarito, por Don 
Tomás Figaeroa, los cuales se h3llan en sus
penso aor falta de gestión. Los terreno@ de 
Bvlsita, San Juan, Ejidos de Tela y Sulaco, 
se hallan en revisión en ese Ministerio. º 

Se nota en este Departamento, la falta. de 
In.speetor de Policía. y Hacienda que vigile el 
contrabando, pues siendo como es este Depar· 
tamento tan extenso, con facilidad pueden 
hacer el tráfico c1andestino, burlando la vigi· 
lancia de la autoridad gnbernativa y local. 

Los tres edificio&-públicos qne hay en esta 
ciudad se encuentran en buen estado: en el 
primero están establecidas todas las oficinas 
departamentales, pero se hace sentir la nece
sidad de amueblarlas correspondientemente, 
pues los pocos que en cada una de ellas se 

REPÚBLICA DE HONDURAS. 

encuentran, los Jia provisto el empleado de su traria, ejecutado en .su persona, contra la sen· 
casa particular; y aunqu.e en otra ocasi6n lo tencia de la Corte de Apelaciones de esta 
he hecho prPsente al Señor Ministro no he Sección·, pronunciada el veinti11eis de )fayo 
obtenido su re.;pehble resoluci6n. del año anterior, en la que declara inadmisi· 

A fin de obtener el mejor resultado en la ble la acusaci6n promovida por el Seiior Pan 
realización de las especies fiscales, se ha dis· lino Varela, re,·ocando la providencia que ha 
puesto en e· .. ta Administración establecer motivado el recurso. 
paestos de venta en todos los caseríos de es· Resulta: que éste se funda en la violaci6~ 
te Departamento;-y, al efecto, se encuentran de los artículos 149, inciso l.º, Código Penal 
diez más en el servicio público. 130, inciso l.'> y l:H de la Ley de Org-aniza 

Por ahora. no tengo otra cosa que inforrna.i ción y atribuciones de los Tril.1Uoale~, en e 
al Señor :Ministro, y sólo me resta asegurar concepto de que, sienJo ilegal y arbitrari~ 
á "C"d., qne soy sn más atento y obediente la prisión decreta.da á Pauliuo \·arel3 por e 
sen·id.'.>r, Juez de Paz de Manto, la querella que aqite 

J1:sts QnR~.k le estableció, ha debido decl:ll"&rr>~ a<lrnisible 

Santa Rosa, .Diciembre 14 de IS89. 

Señor MiniiStro de Hacienda.-Tegucigalpa. 

Tengo el gasto de informa.r á 't"d. que ei. 
movimiento de las rentas de esta Adminis· 
tración en el mes de Xoviembre próximo pa.· 
sado, ascendi6 á. (~ J 0.876.56:i) diez mil o· 
<:hocientos seteota y seis pesoit cincuenta y 
seis y un cuarto centavos, ioclash·e e 2.230. 
62,í que recibí de la Direcci6n General de 
Rentas para el pago de lo'> sueldos ci~·i~es y 
militares, correspondient>!S al mes de Octa· 
bre pa!ado. El ingreso real fu~ de 8 S.645. 
93!. Comparados con el de$ S.400.57! que 
produjo Octubre, hubo un aumento de $ 245. 
36!. 

Las rentas en este Departa.mento progre
san mensualmente, dependiendo esto de b. 
vigilancia activa qne se tiene sobre el con· 
trabando, y de que los puestos públicos se 
han multiplicado y han e~tado conveniente 
mente abastecidos de especies. 

En este año las plantaciones de tabaco han 
aumentado considerablemente. En el pasa
do se sembraron 14.59i.500 matas de todo el 
Departamento. ~n eate será mucho mayor 
la sieml::,ra y será, por con.&igaiente, mayor el 
producto, no sólo por el anmento de las plan
taciones sino también por la estación !avo· 
rable qne ha hecho que las vegas se desarro
llen verdaderamente bien. 

De ord~n del Señor Director General de 
Rentas, pedí á. N neva Orleans 200 anclotes 
que están ya en San Pedro. Con la distri
tribuei6n de dichos anclotes en loa puestos 
de venta de todo el Departamento, habrá u
na considerable disminución en los fletee, y 
un aumento po&ítivo para las rentas. 

De Ud. atento seguro servidor, 
R. PIS:EDA.. 

PODER JUDICIAL. 
En la criminal instruída contra el Juez de P.az del 

pueblo de Manto, Don L1ureano :l!asía.s, por el 
delito de prisión arbitraria. cometido en ~ perso
na de Don Paulino V arela. 

Corte Suprema de J11sticia.-Tegucigalpa, 
Febrero diez y siete de mil ochoc•ientos ochen
t~ y ocho. 

Visto el recurso de casaci6n en el fondo 
interpuesto por el repr~sentante de Don Pau
lino Va.rela, vecino de Manto, acusador del 
Jaez de Paz del expresado p~eblo, Don Lao
reano Yasfa~, por el delito de prisi6n arbi· 

Consid<>rando: que no se trata de 13. peua 
lidad qae debiera imponerse al Juez, por e 
delito qne se cree haber cometido, lo cu:i.I e~ 

objeto del juicio de re~ponsabilidaJ, en cuy< 
caso tendría aplic:ición el artículo 1iel Códig< 
Penal citado. 

Considerando: que el artículo 1:31) de hu: 
Orgi.nica, sie~do meramente enuncia:i.-o ) 
de carácter general, es necesario, para qu~ 

pueda iofringirs~, que se cite en combinaci.Sr 
con una ley especial que comprenda el pnnt~ 

que !'e yentila. 
Considerando: que ha sido pTeviameute ca 

lificada por el Tribunal sentenciador la que 
relb establecida contra el Jaez de Paz d• 
que queda. hecha. referencia; y que sólo en e 
caso de que se hubiera omitido dicha forma 
lidad, tramitando inmediatamente el jnicio d4 
responsabilidad, se tendría como infringid( 
el artículo 134 de la mj.sma ley. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia 
á.• nombre de la República, en obserYax:cia d4 
las disposiciones citadas, y de conform.idaé 
con los artfoulos 737, 7JS, 7:39 y 750 del Có 
digo de Procedimientos, con audi~ncia de 
Ministerio Público, por unanimidad de rntos 
declara: que no ha lugar á. la casación de L 
sente!lcia de qne se ha hecho mérito, conde 
na.odo en costas al recurrente.-Xotifíqne 
se, y, con la certificaci6n correspondiente, de 
vuél;anse los autos al Tribunal de su proce 
dencia.-Eseobar.-lú.tute Brito.-l" cl~s.
Ferrari.-Padilla.-Leandro Calderón, Se"rE 
tario interino. 

AVISOS OFlCIALES. 
1!.1 Í71frascrito, Aclministrat!or de Rentas <I 

este .Departamento,· 
Hace saber: que el veintidós del mes d 

Enero pr6ximo entrante, á. las diez a. m., s 
rematarán, en el mejor postor, doscientas no 
venta. y nueve manzana.<: de que se compon 
el terreno denominado ''Lo.s ::\loras," sito e: 
jurisdicción de la Vilh de San Antonio, la 
cuales han sido \·aloradas en ·la cantidad d 
ciento cincuenta. y nueve pesos cincuent 
centavos todas ellas, á. razón de <:incuent 
centavos cada una, por ser propias para 1 
crianza. de ganado. 

Si alguno quisiere hacerles posturn, colll 
parezca á esta Administración, que se le ad 
mitirá. conforme á la lev del ramo. 

Administración departamcntal.--Cvmaya 
gua, Diciembre 23 de l 889. 

FranciRCO J. .BaNlalts, li. 
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